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PAUTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 
. • • 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

Lunes 21 de Setiembre. Ana 1857. 

BEAL DECRETO. 

Vengo en admitir la dimisión que por el 
mal estado de su salud me ha presentado el 
Vice-presidente de la Comisión permanente 
de Estadística de las Islas Raleares, í). Joa
quin de Scheinagel, y en nombrar para re
emplazarle á D. Jaime Conrado. 

Dado en Palacio á diez y seis de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete,— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón Ma
ria Narvaez. 

f nnti Estadística. 
En el dia de ayer se dignó S. M . la Rei

na (Q. D. G.) pasar á las oficinas de esta 
Comisión central, acompañada de su augus
to Esposo, con el fin de signiGcar su Real 
aprecio, no solo á la Comisión misma, sino 
también á cuantos lian coadyuvado á los im
portantes trabajos del recuento de población. 
A l dispensar S. M. tan señalada distinción y 
expresar la satisfacción de que se hallaba 
poseída, ha tenido á bien enterarse minu
ciosamente del estado do los trabajos esta
dísticos de las provincias, especialmente los 
del censo; y aun cuando todavía no puede 
juzgarse de su resultado definitivo por estar 
pendientes las rectificaciones y comproba
ciones, fácilmente se percibe que hay algu
nas provincias que no ocupan en la escala 
general el lugar que realmente Ies corres
ponde, lo cual movió á S. M . á disponer que 
se dé por V . S. el más vigoroso impulso á 
las operaciones, dedicando todo su ahinco á 
elevar la cifra numérica de los habitantes de 
los pueblos cuya administración le está enco
mendada, al punto qne la verdad determina 
y que la conciencia pública presiente. 

No puede consentirse que en los ulterio
res actes políticos y administrativos salgan 
perjudicadas las poblaciones que han proce
dido de buena fe, y beneficiadas las que ban 
obrado con descuido ó con malicia: seria 
origen de perturbación moral y causa de in 
justicias materiales. A V. S. concierne y á 
la junta provincial y á las subalternas el em
plear todos los medios á su alcance para evi
tar al Gobierno de S. M . la adopción de me
didas estraordinarias á que habrá de recurrir 
si necesario fuese. 

A l dispensar S. M. una honra inusitada 
á esta Comisión central tuvo la dignación de 
manifestar reiteradamente que entendía hacer 
ostensivas las demostraciones de su benevo
lencia y aprecio á las Autoridades y Juntas 
qae en las provincias se consagran á depurar 
la verdad en el recuento general de ros habi
tantes. Sírvase V. S. hacerlo saber á los in
teresados 'en esta declaración insigne, que 
desde lo alto del trono se difundirá conmo
viendo á todo corazón español; V . S. no de
jará de aprovechar la oportuna cooperación 
escitada por la gratitud, para completar una 
obra á que nuestra augusta Soberana atribu
ye toda la importancia y prodiga todo el cui
dado que merece. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
satisfacioh y puntual cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 11 de 
setiembre de 1857.—Valencia.—Sr. Gober
nador de la provincia d e . . . . . 

En orden circular de 15 de judio último 
se previno á V. S. eiitre otras cosas por la 
Comisión de Estadística general del Reino, 
que al publicar en el Boletin de esa provin
cia los estrados de los resúmenes de los pue
blos relativos al censo de población, organi
zara este trabajo dándole la forma de un 
verdadero nomenclátor con arreglo al mode
lo que se acompañaba adjunto. Y como la 
referida lista nomenclátor de los pueblos, al
deas, alquerías, barriadas, parroquias etc., 
que comprende esa provincia no se haya re
cibido aun en dicha Comisión, S. M. la Rei
na (Q. D. G.) ba dispuesto se prevenga á 
V. S. que sin la menor demora se cumpla 
tan importante servicio, debiéndose colocar 
los partidos y poblaciones en escala por or
den de mayor á menor número de habitantes, 
con el objeto de que por este medio se conoz
ca á primera vista la importancia y conside
ración que respectivamente merezcan las 
provincias en la Nación, los partidos en la 
provincia, los ayuntamientos en el partido y 
los 'pueblos, aldeas, alquerías etc. en sus 
respetivos municipios, y a fin de que hecho 
público el resultado por medio del Boletin 
oficial, asi los pueblos como los particulares 
puedan aducir ante la autoridad de V. S. 
sus reclamaciones de agravio ó las denuncias 
por ocultaciones que hayan podido ocurrir 
con perjuicio de la masa común de los ve
cinos. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
pronto y eficaz cumplimiento.—Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 14 de setiem
bre de 1857.—Valencia.—Sr. Gobernador 
de la provincia de..... 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

nEAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M . la 
Reina (Q. D. G.) de la consulta elevada por 
esa junta á este Ministerio con fecha 19 de 
mayo último, haciendo presente la conve
niencia de modificar la disposición 6. a de la 
Real orden de 50 de setiembre del año últi
mo, que establece los términos en que los in 
dividuos pertenecientes á las clases pasivas 
pueden solicitar la traslación del pago de 
sus respectivos haberes, ya de una provincia 
á otra, ya de uno á otro punto de la misma 
provincia; y en su virtud , teniendo presente 
que el beneficio que deben alcanzar los indi
viduos de dichas clases con la reforma de la 
disposición mencionada ea el sentido pro
puesto por esa junta , se armoniza con los 
intereses del Tesoro y buen servicio público; 
S. M . , de conformidad.con lo informado por 
las Direcciones generales del Tesoro y do 
Contabilidad, se ha servido modificar la cita
da disposición 6. a de la Real orden de 50 
de setiembre de 1856 en los términos si
guientes : 

Primero. Las solicitudes para trasladar 
el percibo de haberes pasivos de una provin
cia á otra se dirigirán á la junta de clases 
pasivas durante los 15 primeros dias de los 
meses de abril y de octubre de cada año , y 
las que solo tengan por objeto el trasladarle 
de us punto á otro de la misma provincia se 

harán á los respectivos Gobernadores dentro 
de iguales términos. 

Segundo. Pasados dichos plazos no se 
admitirá solicitud alguna de esta clase. 

Tercero. Las espresadas autoridades de
cretarán las presentadas en tiempo hábil y 
harán las comunicaciones que procedan con 
la puntualidad necesaria, á fin de que las re
feridas translaciones de pago que se soliciten 
puedan realizarse precisamente dentro de los 
15 primeros dias de los meses de mayo y 
noviembre , y no se demore la formación de 
las nóminas. 

De Real orden lo digo á V . E . para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 20 de 
agosto de 1857.—Barzanallana.—Sr. Presi
dente de la junta de clases pasivas. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. I., fecha 8 del ac
tual, acompañando un proyecto de ordenan
zas generales, en las que se hallan reunidas 
todas las disposiciones vigentes de la parte 
administrativa de la rentado Aduanas; y per
suadida S. M . de la utilidad que ban da re
portar el comercio y los funcionarios públicos 
de este importante trabajo, se ha dignado 
aprobar las referidas ordenanzas y mandar 
que se proceda á su impresión para que des
de luego rijan como única legislación del 
ramo; siendo al mismo tiempo la Real volun
tad que se den á V. I. las gracias por la se
ñalada muestra que acaba de manifestar de 
la inteligencia y celo que le anima en favor 
del servicio público. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de setiembre de 
1857.—Barzanallana.—Sr. Director gene
ral de Aduanas y Aranceles. 
Comunicación que se cita en la Real orden 

que antecede. 
Excmo. Sr.: Entre las inmensas dificul

tades que para el cumplimiento de sus debe
res encuentran los empleados de la renta de 
Aduanas, cuya dirección corre á cargo de es
ta oficina general, la de mas consideración es, 
sin duda alguna, el estudio de las numerosas 
prescripciones por que el ramo se rige. 

Una parte de ellas está contenida en la 
instrucción de 1855; y aunque ba sufrido va
rias modificaciones después de su publicación, 
como de época reciente pueden estas ser 
consultadas con facilidad á causa de bailarse 
iosertas en los petiódicos oficiales. 

Pero la mayoría de las disposiciones se 
encuentran sin conexión alguna en las guias 
de Hacienda , tomos de decretos y otros di
versos documentos , existiendo varias de es-
traordinark) interés que no han llegado á 
publicarse. 

No es justo exigir que todos los emplea
dos tengan las colecciones de dichos libros 
oficiales , ni aun exigiéndolo seria posible 
conseguirlo, por hallarse agotadas las edicio
nes respectivas , hasta el punto de que difí
cilmente puede adquirirse una colección com
pleta , necesitándose para ello suma diligen
cia y no escasos sacrificios de intereses. 

Esta circunstancia, y él convencimiento 
de que el comercio se halla muy interesado 
también en conocer las disposiciones que se 
observan en materia de Aduanas, sugirieron 
al que suscribe la idea de disponer la redac
ción de unas ordenanzas generales que con
tuviesen todas las órdenes vigentes de la 
parte administrativa do la renta. 

Este documento, unido al Arancel, en 
donde se comprenderán desde la próxima 
edición las prescripciones qne á sa cumpli
miento se contraigan, contendrán toda la le
gislación del ramo. 

Concluido ya este importante trabajo, 
tengo el honor de someterlo á la aprobación 
de V. E. para que si lo juzga conveniente so 
sirva disponer su publicación. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 8 de setiembre de 1857.—José García 
Barzanallana.—Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda. 

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ba 
enterado del espediente promovido por esa 
oficina general en solicitud de que se exima 
á los Contadores de aduanas de los puntos 
cuyos Administradores tienen á su-cargo el 
ramo de Estancadas, de prestar la fianza á 
que se les sujetó por la disposición 5. a de la 
Real orden de 2 de julio de 1852; y consi
derando que la buena gestión de las referi
das rentas Estancadas para nada necesita la 
intervención de los funcionarios de que se 
trata, como lo justifica la circuastancia de 
no existir en ninguna de [las Administracio
nes que no son de costa y frontera; que las 
funciones cometidas á los mismos emplea
dos son especiales del ramo de Aduanas; 
que la dificultad que ofrece la presentación 
de fianza hace que no puedan utilizarse los 
servicios de muchas personas deaonradex y 
aptitud reconocidas; que las cantidades de
terminadas para la espresada garantía no 
guardan proporcionalidad con el corto ha
ber de 4,000 rs. que tienen asignado los 
Interventores de Aduanas, y que la espe-
riencia ha demostrado ser inexactos ros cál
culos en que se fundó la disposición de que 
se ba hecho mérito, S. M . se ba dignado 
disponer que se releve á los Interventores de 
Administraciones mistas que se nombren en 
lo sucesivo de la fianza que prestaban, 
aumentándose en su caso la de los respecti- , 
vos Administradores de Aduanas. 

Lo digo á V. S. de Real orden para los 
efectos correspondientes. Dios guarde áV. S. 
muchos años. Madrid 9 de setiembre de 
1857.—Barzanallana.—Sr. Director gene
ral de Aduanas y Aranceles. 

limo. Sr.: En vista de lo manifestado á 
este Ministerio por el de Fomento, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que se 
admitan libres de los derechos de Aduanas 
los efectos procedentes de las islas Canarias 
y nuestras provincias de Ultramar queso 
importen en la Península con deslino á la 
Esposicion agrícola que debe celebrarse en 
esta corte, siempre que no se destinen des
pués al consumo, y se justifique sa salida 
del reino en las Aduanas por donde se hu
biesen introducido, que cancelarán en este 
caso la fianza que para responder del impor
te de los derechos deberán otorgar ros intro
ductores. 

De Real orden lo digo A V. I. para los 
fines consiguientes. Dios guarde A V. I. mu
chos años. Madrid 15 de setiembre de 1857. 
Barzanallana. — Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

REALES DECRETOS. 
Teniendo en consideración los servicios 

constantemente prestados i ta Beneficencia 



por el II. R. Patriarca de las Indias, presi
dente de la eslioguidaJunta especial de Ca

para las provinMpde Galicia, y o A a n -
en su persona una pública y solenjfie 

reoib * aottélU turporafton, 
r 4 epprc*do patriarca l i 
clasei de la orden Civil de 

iádóWn lVfaciV'a n u c i d o ¡tfosto'^o 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Esta ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Cándido Nocedal. 

Habiendo renunciado D. Jacobo 01 lela 
el cargo de Diputado á Cortes por el distrito 
do Egea de los Caballeros, provincia de Za
ragoza, vengo en mandar que se proceda á 
nueva-eteeeion en dicho distrito con arreglo-
á la ley de iS de marzo de 1846 y su adi
cional do. Ifi rín fruir rn rio IflAft - ~~ 

Dado en Palacio á diez y seis de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
E»tá Wbr¡icado de la Real mano.—Kl Minis
tra de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
l0¡6d.»U qffii-e'; j i ¡ hi .• 

E S P O S I C I O N A S. M. 

'' Señora: El incremento que han tomado 
los ramos de la administración confiados á 
este Ministerio, ha heclid indispensable el 
aumento de las Secciones de Minas y Mon
tes, creadas á consecuencia d(T lo dispuesto 
en la ley de 16 de abril de 1856; así como 
el que los Interventores establecidos en las 
provincias'hayan necesitado de auxiliares 
que en un principio sé creyó inútil facilitar
les. Ademas de estos empleados hay en las 
provincias otros que, por no ser facultativos 
y desempeñar funciones análogas á los Inter
ventores, podrían, reuniéndose á estos ó á 
las Comisiones, auxiliar los trabajos enco
mendados á'aquellos. 

' En esta atención, y considerando que 
todo cuanto tienda á reunir en un centro los 
funcionarios de un mismo Ministerio, dará 
mayor energía y concierto á sus providen
cias, y serán mejor secundadas y ejecutadas 
las disposiciones del Gobierno, el Ministro 
que suscribe entiende que es llegado el caso 
de variar lo organización de las Secciones de 
Minas y Montes y la de los Interventores y 
Pagadores. • 

: Formando con estoa funcionarios una 
Sección en cada provincia, el Ministerio de 
Fomento contaría con elementos que cada 
dia le son más indosperisables para llenar 
debidamente sus atenciones, y el presupues-
nose gravaría en los más mínimo, al paso 
que los Gobernadores de provincia tendrían 
más expedito el despacho de los negocios de 
los diferentes ramos - que al mismo Minis
terio corresponden. • • 

Fundado en esta3 consideraciones, tengo 
la bonrá dé proponer á V*. M. la aprobación 
deh adjunto proyecto de decreto.—Señora. 
— A . L . R. P. de Vi M.—Claudio Moyano. 

R E A L D E C R E T Ó . 

Tomando en consideración loque me ha 
propuesto mi Ministro de Fomento, Vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se crea, en cada provincia 
una Sección de Fomento á las inmediatas ór
denes del Gobernador. 

•Art-.s2.° Estas Secciones las compondrán 
los empleados qué en la autualidad forman 
lasSecciones de Minas y Montes, el Interven
tor de los "ramos de este Ministerio, y los Pa-
gádores'dé Obras públicas, en los puntos en 
que existan dichas Secciones. 

•Art. 5* En los puntos donde no haya 
Sección de Minas y Montes, compondrán la 
dé Fomento el Interventor y el Pagador ó 
Pagadores de Obras públicas. 

Art. 4.* En todas las provincias ejercerá 
el cargo de Secretario de las Secciones é In
terventor de1 los ramos de Fomentó el oficial 
primero de la misma Sección. 

Art. 5.* En el presupuesto para el año 
próximo se comprenderán los gastos, así del 
persórfaí contó de material i én la forma con
veniente para que pueda tener efecto lo dis
puesto en este Real decreto. 

Art. 6.* El Ministro de Fomento queda 
encardado de la ejecución del presente de
creto. 

Dado en Palacio á 2 de setiembre de 
1857.—Está rubricado de la Real mana.,— 
El Ministro de Fomento, Claudio Moyano. 

R E A L D E C R E T O . 

. á las razones qnfme h a ^ -
jiro de Fomento,jifde^Jtmfor-

A?ecer del Concejo tevAJUflí*-. 
Scretar lo siguiente: 

Se amplía hss^fejdi*i, 
» ) do íunio úñJrooS la próroga' quo tuve á 
bifeq OLWJÜ* for mi Keal decreto,.de 15 do 
mayoTTOnropara la libre introducción, en la 
Península del trigo, herinás* cebade;, 
demás semillas alimenticicias prucedent 
países extranjeros, según lo dispuesto en el 

tes 

citado Real decreto. . . . , 
• Dado aníl'alatío | #6 de, sgtfmbrc/ de ] 

4 ^ 5 7 . — E s l á l í ibr icai íklekl léalmanó. . 
El Ministro de Fomento, Claudio Moyano. 

título I .• Se declara suprimido el Real | primera dol_ Real Consejo de Instrucción pü-

Excmo. Sr.: La Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.)se ha servido disponeríjn'eíie re
gularice ra entraoVen-lal&posicion agrieete-j-
convocada para el dia 24 del corriente, exi
giendo á los concurrentes un real de vellón 
en los dias festivos, 2 rs. en los de trabajo y 
4 rs. en tas horas extraordinarias que se se
ñalen para las personas qué se propongan 
visitar la Exposición con mayor detenimien
to y desahogo; y siendo la piadosa intención 
de S. M. que los productos de dicha entrada 
se destinen exclusivamente á los estableci
mientos dé beneficencia, lo participo A V. E . 
para que adopte '.odas las disposiciones con 
docentes, inclusas las necesarias sobre crea
ción y expendicion de billetes, cuenta y 
recaudación de los referidos precios, quedan
do exceptuados de pagarlos los convidados al 
acto de la inauguración en el dia que esta se 
ha de celebrar, y las personas que por su re
presentación oficial, por el carácter do ex
positores, comisionados de las provincias, ó 
por cualquier otro concepto, concurran á la 
exposición con permisos expedidos por.este 
Ministerio. 

De Real orden lo digo á V . E . para sn 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de 
setiembre de 1857.—Claudio Moyano.—Sr. 
Ministro de la Gobernación del lleino. 

E X P O S I C I Ó N A S. M . 

Señora: La,ley de Instrucción pública 
que V . M . se ha dignado sancionar en el dia 
de ayer, establece novedades importantes, 
así en la naturaleza y orden de tos estudios, 
como en el gobierno y administración de la 
enseñanza, uña de ellas, la mas importante 
sin duda, y la que mas urge plantear, por 
cuanto viene á ser la basa de todas Jas ¡le
mas , es la reconstitución del Cuerpo supe-, 
rior consultivo del ramo, en la forma que se 
se dispone én los artículos 245 hasta el 258.' I 
por los cuales se determinan las condiciones' 
que han de exigirse para el nombramiento 
de Consejeras y las atribuciones del Consejo. 

Aunque iguales estas sustancialmenle á 
las que le daba el Real decreto de 17 de fe
brero de 1848, la ley establece en aquellas, 
así como también en la organización interior 
del Consejo, modificaciones demasiado nota
bles para que pueda ajustarse a ellas en su 
letra y en su espíritu la aotual Corporación 
tal cual hoy se halla constituida. Es , pues, 
necesidad organizaría de nuevo en conso
nancia con las disposiciones de la ley vigen
te, para lo cual el Ministro que suscribe ten
drá la honra de someter á V. M. el oportuno 
proyecto de decreto. 

Mas al inclinar ahora el Real ánimo de 
V. M. & que se digne acordar la supresión 
del ectual Consejo, como consecuencia inde
clinable de lo que dispone la ley de Instruc
ción publica, creería faltar á un deber de 
justicia .Si no hiciese presente á V. M . el mé
rito que han contraído todos sus individuos 
en el desempeño de sus laboriosas cuanto 
delicadas tareas, prestando desinteresada
mente á este Ministerio en todas las ocasio
nes en que ha acudido á sus luces el roas efi
caz é ilustrado auxilio. 

Fundado en estas consideraciones, el M i 
nistro que suscribe tiene la honra de presen
tar á V. M. para que se digne rubricarlo el 
siguiente proyecto de decreto. 

Madrid diez de setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y siete.—Señora.—k los 
reales pies do V . W.—Clándio Moyano. ' 

REAL DECRETQ. 

En consideración d las razones 'que me 
ba cspueslo mi Ministro do Fomento, vengo 
en decretar lo siguiente: 

struccion pública en cumplí 
ue dispone la ley de 9 ü A c 

r,<qi*OdaéiJo yo altamente satisfecha de 
cem, fnltflfihfya y lealtad 
do én el dé|e'mf)eño de su 

e organiza 
jca en lo 

los 245 
9 del actual 

^ T h d o eo Palacio á 10 de setiembre de 
1857.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Fomento, Claudio Moyano. 
> ~ r ; A n í s ' k & r l i f 

mi / 
En atención á los méritos, servicios y cir

cunstancias que concurren en D. Francisco 
Martinez de la Rosa, vengo en nombrarle 
Presidente de mi Real Consejo de Instrucción 
p u b l i c a . " 

Dado en Palacio á 10 de setiembre de 
185Í .— Está rubricado de ta Real mano.— 
El Ministro de Fomento , Claudio Moyano. 

blica á D. 
unda á D. 
D. Franci 

oan 

mon Duran de Corj 
andró Olivan 
de Luxan;d 

in 

lase-
¡era 

de fomento, Claudio Moyano. 

. 81 nl i 
Vengo en nombrar individuos de mi Real 

¡Consejo de Instrucción pública a D. Juan 
Martin Carramolino y D. Francisco Luxan, 
Ministros que han sido respectivamente do la 
Gobernación del rei no y de Fomento ; á don 
José de la Posada Herrera, Director general 
que ba sido de Instrucción pública; D. Ale
jandró Olivan , 0. Ramón Duran de Corps, 
D. Antonio Gil de Zarate, D. Alberto Val-
dric , Marqués de Val Igorñera ; D. Vicente 
Vázquez Queípo ? D: José de la llevilla, don 
Eugenio de Tapia,'0'. francisco Tamés Hó-
via , D. Rernapo Hechevárría y O'Gavan, 
Marqués de O'Gavan; D. Pedro Gómez de la 
Serna, D. Manuel Ortiz de Zuñiga, D. Ma
teo Seoane , D. Pedro María Rubio , D. José 
López Requena , D. Modesto Lamente , don 
Tomás de Corral y Oña, Consejeros .̂ alientes; 
al presbítero D. Juan de Cueto y Herrera, 
individuo de número dé la Real Academia de 
la Historia , y tí. Guillermo Scbulz, Inspec
tor general del cuerpo de Ingenieros de Mi
nas ; D. Lucio del Valle y D. Agustin Pas
cual, comprendidos en el art. 247, de la ley 
de Instrucción pública. 

Dado en Palacio.á diez de setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Claudio Moyano. ,.;•».; \ '•, 

Vengo en nombrar vocales ponentes de 
mi Real Consejo de instrucción pública, ins
pectores generales del ramo con el sueldo 
anual de 40,000 rs., á don Domingo Alva
rez Arunas, á don Francisco Escudero y 
Azara, á don Joaquin IIysern, a. don Euse
bio María del Valle y fcdon Vicente Santia
go de Masarnau, comprendidos en el articu
lo 248 de la ley de instrucción pública. 

Dado en Palacio á diez de setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete. —Está 
rubricado de íá Real mano.—El' Ministro 
de Fomento, Claudio Moyano. 

Atendidas las razones que me ha mani
festado mi Ministro de Fomento sobre crea
ción del Jurado que ha de calificar los obje
tos déla Esposicion de ganados y productos 
agrícolas convocada para el 24 del corriente, 
y con el fin de lograr la mayor utilidad y l u 
cimiento del concurso, vengó en decretar lo 
siguiente: 

Articulo ! . • El Jurado que ha.de exa
minar y calificar los objetos que se presenten 
én la Esposicion de productos agrícolas y 
ganados, se compondrá de 56 individuos ele
gidos en la forma dispuesta por el art. 6.° 
de' mí Real decreto de 11 dé marzo último. 

Art. 2 * El Ministro,de Fomento es
pedirá de mi Real orden los nombramientos 
de Jurados y cualesquiera oirás disposiciones 
relativas ala duración, orden y al mejor 
éxito de la esposicion agrícola en beneficio 
de} público y de los expositores. 

Bailo'en Palacio á diez y seis de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—Et Minis
tro de Fomentó, Claudio Moyano. 

i ¡ 

tiembre 

• » 

R E A L E S ORDtNES. 

Instrucción púbticá.—Yegociúdo 1/ 

dente del Real Consejo de 
b'ica. 

11! 
adrid 

1857.—Moyano.—Sr. Presi-
Instruccien pú-

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha 
servido designar para Consejero ponente de 
la sección primera del Real Consejo de Ins
trucción pública á don Francisco Escudero 
y Azara; para igual .rango de la segunda á 
don Eusebio Maria del Valle; para.el cíe la 
tercera- á-don- -V ieefrte 4»antiage~-Mas«rnatt7 
para el de la cuarta á don Joaquin Hysern, 
y para el de la quinta á do i'Domingo A l 
varez Arenas. ' +>• * • 

De Real orden lo digo á V . B . ptTl 1 
conocimiento y. .efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muebos años. Madrid 
i l l de setiembre de 1^57.—Moyano.—Sr. 
Presidente del Real Consejo de lntrücéion 
pública. . . 

Excmo. Sr.: La Reina nuestra señora 
(Q. D. G.) se ha servido nombrará Y. E . pre
sidente del Jurado que ha de calificar los ob
jetos de la Esposicion de productos agrícolas, 
convocada para el dia^4 del corriente; dis
poniendo, S. M. que dicho Jurado se compon
ga de los vocales D. Juan Antoine y Zayas; 
I). Pascual Asensio; D. Antonio Ruines; don 
García Golfín, Conde de la Oliva; D. Alejan
dra Olivan; D. Manuel Fernandez y Duran, 
Marqués de Perales; D. Javier de Lara; don 
José de Heceta'; D. Lucas de Tornos; don 
Agustin Pascual; D. Nicolás Casas; don 
íermin de la Puente y Apezechea; D. José 
Miguel de Carvajal y Queral, Duque de San 
Carlos; D. Manuel María Azofra; D. Francisco 
Javier Matheu Arias Rávila, Condede Puñon-
rostro ; D. Francisco de Luxán ; D. Antonio 
Jesús Arias; 1). Miguel Rioz; D. Antonio 
Aviles; D. Francisco Santa Cruz ; D. Justo 
Hernández; D. Mauricio Carlos de Onis; don 
Cahsto Santa Cruz; I). José Caveda; D. Ma
nuel Gamero; D. José Pérez Osorio, duque 
del Sexto; D. Andrés Arango; D. José Joa
quín Agulló y Ramón, conde de Ripalda; 
D. Jacobo Prenderga'sts y Górdd; í). José 
Maria de Echegaray; D. Antonio Cavanifles; 
D. Magín Ronet; D. Diego Genaro Lletget; 
D. Juan Antonio dé Olazabal y Ganan, y don1 

Braulio Antón Ramirez, que desempeñará 
la funciones-de Secretario del Jurado, 
i Lo que de Real orden comunicó Á' V. E . 

á fin de que el dia 25 del actual se instale 
dicho Jurado y acuerde el modo de proceder 
en el ejercicio de las atribuciones que le es
tán conferidas por Real decreto de 11 de 
marzo último. 1 . . .. 

Dios guarde á V. E . muchos1 años. Ma
drid 17 de setiembre de 18$7.—Moyano.> 
Sr. D. Pedro Cotoo, Duque de: Yerag&a: 

í ' 
MINISTERIO DE ESTADO. 

o l . 

Excmo. Sr.: La Rema(q. I). g.) so i l t 
dignado nombrar presidente de la sección 

El Ministro plenipotenciario dé S. M. en 
Montevideo participa A oslo Ministerio quo el 
25 de junio último faíleoió intestado dé re-
sullas de un ataque de apoplegia pulmonal 
el subdito español D. Francisco Javier do 
Garmendia, natural do Por túgatele, en la 
provincia de Vizcaya, dejando 53 onzas de 
oro que se encontraron al procederso al in
ventario de sus bienes. 

Lo que se anuncia para .que los que se 
Crean con derecho á. la herencia del í i nado 
acudan á este Ministerio para enterarse-de 
una circunstancia que les interesa, g 

Él referido Ministro plenipotenciario do 
S. M. en Montevideo' anuncia también e\ 
fallecimiento abinteslalo de D. Antonio. A u -
lé>, natural de Raroelona» ol cual era pro
pietario de dos casas en aquella capital. 
1 . L o quo se. anuncia para (ju» las personas 
que se crean, con derecho á los bienes del 
difunto acudan A deducirlo .ante el juzgado 
de intestados do Mootevidoo. , . . 

• • ' • •» 
El cónsul de España en Bayona partici

pa á eslo Ministerio que el dia 1 * del cor-

http://ha.de


rlept^fallédó^é^^toltó c i t o é f o M i t o 
esfeattbl W. A M i á ÁHeguí y ' m m L 

hktriraraá'Tá I u W a ' : . A i f j } ^ 
_ L o . que .se anunc¡ar> . í j n ^ á ü f i j k p e r 

sonas1 qué se cre'áñWá doi^uo. á^ós1 yieges. 
del tinado, que se hallan' depositados en el 
referido consulado; acudan ante él á deducir
lo debébidatnenta jukiin'oado^to *v.» V n / J, 

— í a f f i 
El Cónsul de España un Lima anuncia á 

este Ministerio que e) capitán de la.fragata 
dé toá'Éstádpk-üniuW ChafrióFóf; Fámé le 
hátüá'particípiado rjue el día 8!aVrféí?réró W 
timo hábiá ftílleéMo: á ' I d É ^ i W 1 1 

durante el 1 viaje (juelhUcía !dé Achuicó al 
•Callao', el sWlbdftav esjpa'ooj Trisé -¿faf Oláva^-': 
ría, natural de Bilbao1; dé\32 áflós'de eü^d," 
hijo de^D. Juan de Cflavarria y á& doña Si 
mona de Laadeía, y le'había entregado el 
equipaje de_l íioado, compuesto.„de..alguna.. 
ropa usada y de uua cartera con varios pa
peles, y una* letra áfaVor del difunto'por va
lor de-5,500 pesos, conteniendo ademas 
pesos M5-£ en.dinero. 

Lo que se anuncia para que las personas 
que sé crean con derecho á los espresadps 
efectos acudan á deducirlos en debida ¡forma 
ante el consulado de España en. Lima.,¡ 

I ••'•fh- "»'>•' ¿ i i-i i ' ! ' *-• BtáVí .i f.¿ 
10,, (J^asproposiciones ^arao,? firme-

- - Ve fmkm, la .cantidad, presupuesta 

• gnu l i l i <!• 

G o b i e r n o de l a p r o v i n c i a 
de Madrid. "/; 

Ministerio de la Gobernación. ̂ -Subsecre-
taría.-^-Negociado Sf^Circular. 

- Por Reates* órdenes-espedidas por el Mr-
nisterio.de la Guerra., la Beina (Q. D. G.) se 
ha servido dar de baja definitiva en el ejér
cito ¡a ü ¿ Marcelino Gómez: Samo,, segundo 
ayudante médico del cuerpo de Sanidad Mi
litar con destino al batallón de cazadores de 
Llerena; y ád). Manuel. Pérez González; cár-
pitah graduado, teniente del regimiento iu^ 
íantería de San Fernando, por no haberse 
presentado oportunamente en. sus respecti
vos cuerpos; y concederte! relief can ol abó-
no de sueldos devengados" á LV Nicolás Ar 
teaga y AIfaro,. capitán graduado) teniente 
del regimiento infantería de la Constitución. 
De Real orden, comunicada por el Sr. Mi 
nistro de la Gobernación, lo. dígb á V. S. 
para conocimiento de las autoridades de esa 
provincia, y á fin de que los dos primeros 
no puedan aparecer en punto alguno con un 
carácter que han perdido con arreglo á la 
ordenanza y" disposiciones vigentes. Dios 
guarde á \i S. muchos años. Madrid 11 de 
setiembre de 1857.—El Subsecretario, An
tonio Gil de Zarate.—Sr. Gobernador de la 
provincia de 

— — — 

Sección de Fomento ¿-¿-Negociado 2.° 
Por no "Haber sjdo admisibles tas propo

siciones que ¿ó presentaron el dia*7 del ac
túa^ se- sacará-euevamenteá-púbHca subas
ta el cHar24.de^<ojp îenle^^ las-doce d<Ha 
mañana' en- e l salón "de Piones dé 'lá -#ipfo-
tacion y Consejo provincial, la coüstruEciorr 
de 6 tageas, 5 de menor dimensión y una de 
mayor, en el tercer trozo de la carretera 
provincial, desde el puente de Arganda á 
Colmenar de Oreja, con arreglo á los planos, 
presupuestos y pliego de. condiciones facul
tativas aprobados por la Dirección general de 
obras públicas y al' de las.cconómioas, que, 
con los documentos ya citados se hallará do* 
manifiesto en la secretaría da este, Gobierno 
de provincia, A fin de que los. que quieran 
interesarse en la licitación conozcan algunas 
de las condiciones económicas, se insertan á 
continuación las que figuran en dicho,pliego 
coa ios números siguientes: . . 

2 . a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad do diez 11 ocho mil cuatrocientos 
citauenta y un reales, sesenta céntimos, ó 
sean Catorce mil setenta y ocho reales, se
tenta.céntimos, por-las cinco tageas dame-
ñor dimensión, y. cuatro mil trescientos se
senta y dos reales, noventa céntimos por la 
mayor, con arreglo á los presupuestos de las 
tageas aprobados por la Dirección general do j 
obras públicas, y no so admitirán proposi
ciones poli mayor precio.. 101 u i 

9. ' La subasta tendrá efecto porpliegos 
cerrados ante el Gobernador de la provincia 
presidente) un Dipniado.y un Consejero pro
vinciales, designados por el mismo, el inge
niero gefe del distrito y el escribano del Go-» 
bierno, en el salón de 'sesiones de la Diputa
ción y «Consejo, flntoncesse' darán eéphca-
ciones cumplidas á los que las reclamen. 

\ro\y 

i cojp o, C9ste !oe Ta?1 '¿ftrís'. Segundo., $pbre di 
Immucion del plazo para (lanas! por, termina
das. Serán preferidas las proposiciones en 
quo se rebaje el precio; no habiéndolas de 
;csta okse»'fce ^^rWftn'áqueffas' en1 ijhé'se 
rebajft¡el¡ ¿lazo par», oonoluír; las obfaa.̂ 1 

.\lr. Para tomar parte en la subasta se 
acompañará á los pliegos que.contengan las 
proposiciones un documento quo acredite ha
ber depositado en la Caja general de Depó
sitos un 10 oqr 100 del total a que asciende 
ol precio iq'ue ha.do servir de tipo para la su-, 
basta, en garantía do las mismas proposicio- -
|iq$ .t Se .'de vp¡l vei>áa i los; d̂ cjuaneis toa í a los, l i 
citadores, cuyas proposiciones no hayan sido 
admitidas.en el momento, en que so termine 
|a subasta. v , , ;; i . J •. l - ~ 

12. EÍ depósito constituido por aquel á 
cuyo favor. so hubiese adjudicado provis-io-
iialuiente el remate, quedará Integro basta 
jme sé hayan, hecho ofî as ó, acopiado mate
riales que importen igual .cantidad: entonces 
se devolverá., . 

Madrid 10 de setiembre^© ;18o7.—Car
los Marfori. ' , ' 

Con objeto de evitar ó de arreglar del 
modo más conveniente, las cuestiones que 
pudieran suscitarse con motivo do las obras 
que se han de efectuar para el ensanche y 
embellecimiento de la Puerta del Sol de esta 
Cortea oon «arreglo A la ley de 28 de junio 
último; he.dispuesto hacer presiente á las 
personas, ó ; corporaciones que tengan algún 
derecho sobre los edificios comprendidos en 
la zona de expropiación, cuya lista se publi
có en las Gacetas correspondientes á los dias 
2 y .5 de julio anterior, lo aleguen ante el 
Consejo de ..esta .provincia en el término de 
un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio, oon espresion del capital, 
réditos, fecha-de la imposición; hipotecas que 
lo garanticen.é inehcaoion de.títulos que lo 
comprueban; en la inteligencia de que á los 
que no lo efectúen dentro del indicado plazo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
. í -.Madrid, 17. da setiembre de 1857.—Car
los Jfarfori., ... 2 

Encargo a los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil , Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de este Gobierno, que procedan á 
la busca y captura de Patricio Vaquero , de
sertor del regimiento Húsares de la Princesa, 
Cuyas señas personales se espresan á conti
nuación; y siendo habido, le remitan oon las 
seguridades debidas á disposición del Sr. Co
ronel de dicho regimiento, dándome aviso de 
quedar ejecutado^;' 

i Madrid i8'de'setíemtore'de 1857.—Car
los Marfori. lu o{¡ >..-. • 

' lSenas del Vaquero. 
Éda'd' $0añós,y' e'sláju'fa, 5 pies y 6 lineas, 

elú y ce'jÚ negjró, ojos'pardos', nariz regu-
ja¿, barba iá.'f. color ínoréno. 

| Encargo á los Srés. Alcaldes , Guardia 
¿ivíl, Inspectores dé' Vigilancia y demás y de
pendientes de este (Gobierno1; que practiquen 
jas mas activas y eficaces diligencias para 
conseguir la busca de las alhajas robadas de 
la iglesia parroquial de Santa María de la 
Afatóedá la noche del 11 al 12 del corriente, 
que* se espresan á continuación; y siendo ha
bidasi las remitan cpn los sugetos en, cuyo 
poder se hallen á disposición del' Sr. juez de 
primera instancia de San Martin de Yalde
iglesias, 'dándome aviso de quedar ejecutado. 
. 'Madrid; Í7dé'setiembré.de 18($7.—Cárr. 
los Marfori. ' 

Alhajas y efectos robados. 

' '• Una corona de metal dorado ;' un copón 
y una cajita que servia para la conducción 
del Santo Viático á los enfermos, que se ha
llaban en el Sagrario, de plata; un cáliz con 
cucharilla y patena, de plata; un baso donde 
se hallaba el Santo Oleo de la Extremaunción, 
de plato; unas crismeras, de plata; Una caja 
¡le metal dorado donde se hallaban1 las hos
tias , y "¿orno unos 5*0 rs;; que se hallaban 
én un¡ cajón de la respónsérla; una sabanilla 
de lienzo que1 cubría una credencia del altar; 
un crucifijo pequeñito de plata. 

. : :.' i filial tu 
1 Habiéndome manifestado el alcalde de 

Robledo de Chávela que en aquella jnrisdic-
éion y brópiedad de Felipe Cárrion Se há ha
llado una novilla cuyas señas so espresan á | 

mtinuacion , y con el fin de que su dueño 
i presente á recogerla, he dispuesto publi-
irio en este periódico oficial para que Ue-

gjue á su. conocimiento. ' 
Madrid 18 de setiembre de 1857.—Car

los Marfori. , 
F I A . . . \enat, Lji'tn r • 

Pelo rojo , la oreja derecha despuntada. 

Habiéndome participado el alcalde de 
San Agustin que á Venancio Leonor , de 
aquella vecindad, se le ha estraviado una 

9 (AwW\WJ 
mulá, cuyas señas se espresan á continua 
cionr, encargo á los alcaldes de los pueblo 
practiquen ias diligencias necesarias para su 
busca ; y caso de ser habidas , la pondrán á 
disposición de la espresada autoridad. 

Madrid 15 de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 

Senas. 
Castaña oscura, cerrada, de seis cuartas 

y media de alzada, cicatrices en los costilla
res, un poco ensillada, herrada de las manos, 
recien esquilada la crin y la cola. 

DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES 
DE NADBID. M E S D E A C O S T O D E 1857. 

J E S T R A C T O de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de agosto 
que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recau-

¡ dadas en el-de Id fecha y b satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto,. 
á saber: '" .; 

CARGO. 1 Rs. vn. Cents., 

Primeramente son cargo 1.824,581 rs. 45 cents., que resultaron existen
tes en fin del mes anterior ¿ . . . . . . . . . J . . . . . . . 

Idem ingresados en este hies por productos generales 
Idem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
Idem por los de arbitrios establecidos 
Idem de instrucción pública 
Idem de beneficencia « . . . 
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presuesto, 

á saber: 

Por recargo de á la contribución de in
muebles , cultivo y ganadería 112,000 

Por idem de á la industrial y de comercio. 245,018 
Por reintegros 5,092 

\ 

1.824,581451 
5,560 

559,190 2fl 

I 
11 

Por el 5.° plazo del empréstito. 
Por movimiento de fondos 

T O T A L C A R G O rs. vn. 

558,110 

590,149 60 
66,000 

5.197,101 29 

DATA. 
I . PERSONAL. , . i . JIATER1AL. 

Capitulo 1.° 
Articula 1.° Sob. data 20,408 rs., 56 

cents., satisfechos porj 
obligaciones del Consejo 
provincial 

Articulo 2.* Idem por gastos de elec-í 
ciones dé Diputados áf 
Cortes y provinciales - . 

Idem por comisiones espe-| 
cíales. 

Idem por administración, 
conservación y repara
ción de fincas provin-

Idem por contribuciones. 
Idem por deudas exigibles 

dé lá provincia 

Artículo 3.° 

Artículo 4.° 

Artículo 5. a 

Artículo 6.° 

Capitulo 2.° 
Artículo 1 .* 

Artículo 2.° 

Capitulo 5 ° 
Artículo 1.° 

Idem por obligaciones del 
Instituto de segunda en
señanza 

Idem por las de Instruc
ción 'primaria 
> u. Ai 

Artículo 2. e 

Artículo 5.' 

Artículo 4.° 

Capitulo 6.' 
i 

Capilulo CT.fl 

Idem por obligaciones del 
hospital general... í. 

Idem por las del de., i . 
Idem por las del de S. Juan 

de D i o s . . . . . . ! . . ' . . . 
Idem por las de la casa de 

Misericordia de Hospicio 
Idem por las de la de Des

amparados. 
Idem por las de la casa de 

espósitos de Inclusa y 
sus hijuelas de Madrid. 

Idem por las de la Junta] 
provincial de beneficen
cia. 

Idem por los de conserva
ción y fomento de los 
montes \ 

17,076 56 5,552 

T O T A L . 

20,408 561 

2,000 

52,811541 

Idem por los haberes de 
inédicos .directores del 

; baños ¿ . . 
Idem por los gastos de re—| 

conocimiento de quintos. 
Idea por haberes de losj 

arquitectos de pro-
1 vincia 

Idem al contratista del ca
mino de Chinchón.. 

Idem por cuenta del em
préstito 

4,878 45 

4,745 6 

1488, 98 

'• - . . noi ta 
101,540 9 

6,419 65 

5,500 

666 

28,416 64 

» 

666 

666 

504 

ir.il 

54,525 15 

55,^4? 16 

8,756 m 

¿.i • ; ta finoiii I 
i • l 

666 

• I 

666 

•;•»::! 9&P '•• . <} 
. . . 81*58 9 
ifíl i • sí:¡OÍ 

2,3d4"f • 
• •: i- i lili 

155y70G 26| 186,817 801 

' 59,401 58 

60,287^2 

Mito M> 
"... . 3 QVUW 

!rúa . .'.ni'!:"< olea; 

7,085™' 

In (1 loq sbfiifl 
25 ,̂892 2» 

666 

—t 

6,970 

219,890 

4,588 

.. 1. üb nui:i' 
fio lojjl x > 

666 

l',v • 1'. • ooi 

2 M 1 6 6 * j 

4,588 

i 
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Capitulo 1/ 

olt! 
08 i • 

9.° • 
Por la amortización de cin

co acciones de las Ca-
Ir I» ftt'Jl • 5,000 5,000 • 780 780 

Por movimiento de fondos. • » 60,000 
T O T A L D A T A R S . V W . . 223,342 97 501,062 73 784,405 70 

• 

-AÍ . 

RESUMEN. 

Importa el cargo 5.197,191 29 
Idem láclala 784,405 70 
Existencia para el siguiente mes, rs. v n . . . 2.412,785" 59 " 

De forma que importando el cargo 5.197,191 rs. 29 cents., y la data 784,405 70 c , 
según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 2.412,785 59, deque me haré 
cargo en la cuenta del próximo mes de setiembre. 

Madrid 15 de setiembre de 1857.—Está conforme.—El Interventor, Ignacio Soler.— 
El Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—V.' B . ° — E l Gobernador, 
Marfori. 

D E P O S I T A R I A D E L G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A 

D E M A D R I D . M E S D E A C O S T O D E 1857. 

Existencia en metálico en la depositaría de mi cargo . . . . 587,593 23 | r > 0 , - 0 - 9 -
is del camino de las Cabrillas 6,000 j o y o > o y o 2 0 Idem en 6 acciones 

Id. en la caja de Depósitos procedente del empréstito de 6 millones 
Idem en la de la Junta provincial de Beneficencia y sus establecimientos.. 

1.776,120 80 
43,071 561 

T O T A L E X I S T E N C I A P A R A S E T I E M B R E 2,412,785 59 

I Madrid 15 de setiembre de 1857.—Está conforme.—El Oficial interventor, Ignacio Soler. 
-*-El Depositario, José López Cordón.—V.° B.°—El Gobernador, Marfori. 

Lo que se publica por medio deteste periódico , en cumplimiento á lo prevenido en la 
regla 3. a de la Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 16 de setiembre de 1857.— 
Marfori. 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A T P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Capitanía general de Castilla la Nueva.— 
E. M . — Sección 1.*— Excmo. Sr . : — E l 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 9 del 
actual, me dice lo siguiente:—«Excmo. Sr.: 
Conformándose la Reina (Q. D. G . ) con lo 
propuesto por V. E . en su oficio de 20 de 
agosto último , se ha dignado resolver que 
los sustitutos que sirven hoy en jos bata
llones provinciales que quieran pasar á la 
infantería del ejército sean admitidos desde 
luego por el tiempo que les falte para cum
plir el de su empeño.—De Real orden lo digo 
a V . E . para su conocimiento y demás efec
tos.—Lo que traslado á V. E . para su noti
cia , la de los gefes de los citados batallones 
y para que insertándolo en el Boletin oficial 
de esta provincia tenga la mas completa pu
blicidad la resolución de S. M.—Dios guarde 
A V . S. muchos años. Madrid 14 de setiem
bre de 1857.—Lemery.— Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador militar de esta plaza.—Es 
copia.—El G. G . f Garrigó. 

que se hallan en la secretaria y casa de a-
yuntamiento donde tendrá lugar la subasta. 

Navalcarnero 16 de setiembre de 1857. 
—Manuel Guerrero. 5 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E H A C I E N D A P Ú B L I C A 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Estancos. 
El estanco del pueblo de Loeches se en

cuentra vacante. Las personas que se consi
deren comprendidas en la Real orden de 6 de 
agosto último, circulada por la Dirección ge
neral de Rentas estancadas en 12 del mis
mo, é inserta en la Gaceta de Madrid del 15, 
pueden hacer sus solicitudes debidamente do
cumentadas á esta Administración principal, 
en el témino de 8 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Diario de avi
sos y Boletin oficial de ia provincia. 

Madrid 16 de setiembre de 1857.—De
metrio Astudillo. 

Ayuntamientos. 

Aicaldia constitucional de Navalcarnero. 
Autorizado el ayuntamiento de Naval

carnero para subastar la construcción de 
una fuente, y parte de ol ra para dirigir á 
ella 1as aguas que se conducen á la pobla
ción , está señalado el remate para el dia 
27 del qne rije, bajo el plano y condiciones 

Venta de leñas de la dehesa de Valdepor-
querizas en Perales de Tajuña. 

En virtud de Real orden de 29 del pró
ximo pasado, comunicada al ayuntamiento 
de esta villa de Perales dé Tajuña, por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia con la de 12 del presente mes, se 
venden en pública subasta el aprovechamien
to y roza de leñas de la dehesa de Yaldepor-
querizas, pertenecientes á los propios de es
ta villa, situada en el término de la misma; 
sus limites son por oriente, con valdíos y 
camino que guia á Valdelaguna, por sur con 
otros valdios, por ponisate con fincas de do
minio particular y camino que conduce a 
Chinchón y por norte con las orillas de la 
vega de dicho Perales; que tiene de exten
sión superficial como de 700 fanegas, que 
según los empleados del ramo de montes, 
están calculadas dichas leñas en 7,500 car
gas de á ocho arrobas cada una de tres haces, 
según estilo de este país, al precio de I real 
y 50 cents., que son 11,250 rs. vn.; que no 
se admitirá postura que no cubra la espresa
da cantidad de su tasación. Para su remate 
está señalado el domingo ¿5 de octubre pró
ximo de once á doce de su mañana en la 
sala capitular de esta referida villa de Perales 
de Tajuña, el que presidirá el Sr. alcaide de 
la misma, bajo del pliego de condiciones 
puesto por los empleados del ramo y con 
entera sujeción á la ordenanza de montes y 
Real orden de 9 de febrero de 1856, que 
todo existe de manifiesto hasta dicho dia y 
hora en la referida sala capitular para las 
personas que gusten enterarse. 

Perales de Tajuña 18 de setiembre de 
1857.—El alcalde constitucional presiden
te, Isidro López. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 
Con la competente autorización del ex

celentísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, se saca á pública subasta el de
recho y la esclusiva venta al por menor de 
los articulos de consumos de este pueblo y 
su término jurisdiccional para el año próxi
mo de 1858; señalando para sus dos rema

les los dias 27 del aclual y 4 de octubre 
próximo á las once de su mañana en la sa
la capitular de este ayuntamiento, bajo las 
condiciones que estarán dé manifiesto en la 
secretarla del mismo. 

Alcaldia constitucional de Uorcajuelo. 
Este ayuntamiento constitucional ba a-

cordado proceder & la subasla en arrenda
miento de los artículos de consumos para 
el año próximo de 1858, eon 1a esclusiva en 
la venta al por menor; y para sus dos re
mates están señalados los dias II y' 18 de 
octubre próximo en la easa de ayuntamien
to, previo toque de ¡campana, dando princi
pio á las diez de lá mañana y terminarán á 
las doce. 

Horcajoelo 17 de setiembre de 1857. 
— E l alcalde, Laureano Rodriguez. 

Alcaidía constitucional de la villa de Bal res. 
En la espresada villa se subastan los ar

tículos de consumos con la esclusiva al por 
menor para el año próximo venidero • de 
1858; y para sus dos remates están seña
lados los días 18 y 25 de octubre próximo, 
de diez á doce de su mañana en las casas 
consistoriales, bajólas condiciones que se 
tendrán de manifiesto en el acto del remate. 

Batres 17 de setiembre de 1857.—El 
A . C , Pió Fernandez. 

Alcaldia constitucional del Escorial. 
Con la debida autorización del esoelen-

tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, 
se arriendan en pública subasta los pastos 
de invierno de la dehesa de S. Sebastian, de 
los propios de esta villa, desde 1.° de no
viembre á fin de marzo de 1858, para 150 
cabezas de ganados lanar, por la cantidad 
menor admisible á 525 rs. en que ban sido 
valuadas; y su remate se celebrará el do
mingo 11 de octubre, de once á doce de su 
mañana en la sala de ayuntamiento, bajo las 
condiciones propuestas por el agrónomo del 
distrito, que se manifestarán en el acto á los 
licitadores, y se adjudicará al mejor postor, 
después se admitirá la mejora del quinto, si 
se hiciese, según se previene en el art. 79 
de la ordenanza de montes vigente. 

Escorial 18 de setiembre de 1857.— 
Aquilino Zapata. 

Alcaldia constitucional de Villamanla. 
Se arrienda en pública subasla la venta 

esclusiva al por menor y exacción de dere
chos, con arreglo á instrucción, de las espe
cies de vino, aceite, aguardiente y carnes 
que se consuman en esta villa el año próxi
mo de 1858, y de las de vinagre y jabón 
con libertad de su venta, bajo el pliego de 
condiciones que se baila de manifiesto en la 
secretaría del ayuntamiento, ante el cual y 
en las casas consistoriales de esta misma se 
celebrarán sus dos remates los domingos 11 
18 de octubre inmediato, de diez & doce de 
sus respectivas mañanas. 

Villamanla 20 de setiembre de 1857.— 
El A. C , Laureano Rodriguez. 

En la propia villa se subastan los pastos 
y hojaderos de las viñas sitas en su jurisdic
ción , divididos en los cuarteles de costum
bre, para el aprovechamiento con ganado la
nar la próxima invernada, y según él pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en 
la secretarla de este ayuntamiento, ante el 
cual se celebrará el primer remate á las doce 
del dia 27 del corriente, en sus casas con
sistoriales. 

Villamanta 13 de setiembre de 1857.— 
El presidente del ayuntamiento, Laureano 
Rodriguez. 

Alcaldía constitucional de Valdeolmos y 
Alalpardo. 

Con autorización del Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia, se subastan 
las yerbas de invierno del prado y dehesa de 
estos propios, cuyos dos remates tendrán lu
gar los dias 25 de octubre y 1.° de noviem
bre próximo en la sala consistorial de esta 
villa, de diez á doce de sus mañanas, bajo el 
pliego de condiciones que está de manifiesto 
en la secretaría de este ayuntamiento. 

Valdeolmos 16 de setiembre de 1857. 

Eo los propios días y horas, de doce á 
dos de sus tardes, tendrán lugar los de las 
yerbas de invierno del prado de los propios 
de Alalpardo. 

Alalpardo 16 de setiembre de 1857.— 
El A . C , Vicente López. 

mm— 
Alcaldía constitucional de Fuentidueña de 

Tajo. 
Rectificación. 

En el anuncio de subasta de pastos del 
monte de Fuentidueña de Tajo, inserto en el 
Boletin oficial de la provincia, núm. 1149, 
señálase para celebrar el remate el dia 20, 
debiendo entenderse el 50, que es el acor
dado por el ayuntamiento, 

Fuentidueña 15 de setiembre de 1857. 
— E l alcalde, Félix Sánchez Algaba. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 20 de setiembre de 1857. 
• Rs. vn. Cents. 

Han ingresado en éste dia, 
depositados por 1,649 in 
dividuos , de los cuales los 
55 han sido nuevos impo
nentes 98,524 

Se han devuelto, á solicitud 
de 73 interesados. 84,481 50 

El Director de semana, 
Marqués de Someruelos. 

A L C A L D I A C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 
1 ' I ' f *! I f . t ' * • • l 

Be los parteas remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, ia 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 38 á 
á 

40 
54 

rs. vn. 
rs. vo. 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

Precios 
Rs. vn. 

5 8 0 . . . á 65 
70 66 
80••• • 0 67 

390. . . J . 69 
515 . . . . 70 . 
1 9 9 . . . . . 71 
1 0 9 . . . . . 72 
136 73 
1 1 4 . . . . . i 74 
• 8 6 . « . . . 76 

310. . 7 8 

2839 

ti 

Quedan por vender sobre 300 fanegas. 
Madrid 20 de setiembre de 1857.—El al

calde-corregidor, Carlos Marfori. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Venta de leñas para carboneo. 
Se venden las que produzcan las matas 

nombradas Majalrocin y Rebujal de Ontal-
va, de la posesión nombrado el término del 
Paular, que perteneció al monasterio del 
mismo nombre, sita en jurisdicción del pue
blo de Rascafria en el valle de Lozoya, pro
vincia de Madrid. Las de la primera están 
apreciadas en 26,000 rs. y en 8.000 las du
la segunda. Se admiten proposiciones por 
escrito para la corla de ambas matas, juntas 
ó separadas hasta el 26 de setiembre cor
riente, en Madrid, calle de Postas, número 
36, por el dueño de la posesión D. Mannel 
Sainz de Rozas, y en el Paular por D. Ber
nardo Gutiérrez, administrador de la misma: 
en cuyos puntos se hallará el pliego de con
diciones bajo que se hace la venta; modifi
cado en algunas de ellas con arreglo á ios 
deseos de algunos de los que se hao presen -
lado á hacer proposiciones. 

Paular 16 de setiembre de 1857.—Ma
nnel S. de Rozas. 

E D I T O R , I). M A N U I L P I T A . 

MADRID: 
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